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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

51 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2017, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” de la forma-
lización del contrato de “Instalación de detección y alarma de protección con-
tra incendios”.

Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PACP 2017-8-9.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: (OBR) Instalación de detección y alarma de protección

contra incendios.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

Artículo y apartado: 138, 150 y 157 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.

Presupuesto base de licitación: 719.754,57 euros, desglosado de la siguiente manera:
— Base imponible: 594.838,49 euros.
— IVA: 124.916,08 euros.
— Valor estimado: 594.838,49 euros.
Formalización de contrato:
a) Fecha de adjudicación: 27 de septiembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de septiembre de 2017.
c) Contratistas e importes de adjudicación:

EIVAR OBRAS E INGENIERIA, SA A84149566 

LOTES BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL 

Lote 1 389.000,00 81.690,00 470.690,00 

TOTAL 389.000,00 81.690,00 470.690,00 

d) Motivación de la adjudicación: La oferta del adjudicatario ha sido seleccionada
por cumplir todas las características técnicas y ser la económicamente más venta-
josa, por ser la de precio más bajo, realizando la notificación a dicha empresa, me-
diante la aplicación de los criterios objetivos que figuran en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares del expediente.

En Getafe, a 24 de octubre de 2017.—El Director-Gerente, Miguel Ángel Andrés Mo-
linero.

(03/35.547/17)
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